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En la ciudad de San Fráneisco de 
Distrito Metropolitario, Capi- 

tafdefa República del Ecuador, hoy 
día diez de noviembre del año dos 
mil nueve ante mi, Doctor Remigio 
Poveda Vargas, Notario Décimo | 
Séptimo de este Cantón, compare- 
ce a la celebración de la presente 
escritura el señor Andy Willmar 
Estrella Martínez, en su calidad de 
Delegado de Poder General y como 
tal Representante Legal de MERCK 
SHARP £ DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en la 
República del Ecuador, según se 
desprende del poder que legalmen- 
te conferido se adjunta a este ins- 
'trumento público; bien instruido 
por ml e! Notario sobre el objeto y 

te y cuatro de noviembre del dos 
mil ocho ante el Doctor Remigio 
Poveda Vargas, Notario Décimo 
Séptimo del Cantón Quito, y debi- 
damente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón con 
fecha de ocho de dictembre del dos 
mil ocho. CLÁUSULA TERCERA: 
DELEGACIÓN DE PODER 
GENERAL.- Con los antecedentes 
expuestos y por. medio de este ins- 7 
trumento público, el pp 

_ te señor Andy Willmar Estrella 
Martínez, en su calidad de 
Delegado de Poder Genera! y como 
tal Representante Legal de la com- 
pañía MERCK SHARP £ DOHME 
(INTER AMERICAN) 
CORPORATION, en la República 
"del Ecuador, debldaineñte faculta- 
do, otorga Delegación de Poder 
General, a fávor del señor HUGO 
EDGARDO NISENBOM de naciona- 
lidad con te 
«número uno tres nueve, , dos -slete 

- cero ocho nueve (13927089), para 
queen nombre y representación de”- 
MERCK SHARP 8: DOHME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION, 
actúe y lleve a cabo todos los actos 

. y negocios legales que tengan que 
realizarse por ta Compañía y pro- 

  

resultados de esta escritura públi- ducir efectos en territorio ecuato- 

caala que procede de maneralibre Háno y een para contes- 
y ta.- El tard 
declara sér de nacionalidad esta "eS-contraídas por la Compañía, 
dounidenss, Intaligante en el ídig- . Sl limitar estos amplios poderes, 
ma castellano, mayor de edad, de * 

estado civil casada, domiciliado en 
la ciudad de 'Quito, legalíriente. 
capaz para contratary obllgarse'a - 
quien de conocerlo doy fe, en virtud 
de haberme exhibido su documen- 
to de Identificación' cuya copia se 
adjunta a este inst 
y me pide eleve a escritura pública 
el conténido de la minuta que me 
entrega cuyo tenor literal y que 
transcribo es el sigulente.- SEÑOR 
NOTARIO.- En el Registro- de 
Escrituras Públicas a su cargo sír- 
vase insertar una que contenga la 
siguiente Delegación de Poder 
General que otorga MERCK SHARP 
€ DOHME (INTER. AMERICAN 
CORPORATION a favor del señor 
HUGO EDGARDO NISENBOM, al 

tenor de las siguientes cláusulas.- 
CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTE. Ci 4 

Pública el señor Andy Willmar 
Estrella Martínez, a nombre y en 
representación de la Compañía 
MERCK SHARP 8, DOHME (INTER 
AMERICAN) CORPORATION, en su 

" el señor HUGO EDGARDO 
NISENBOM, tiene los siguientes 
poderes y obligaciones, en particu- 

lar: 1) Ejercitar todos los derechos 
y cumplir con'todas las obligacio- 
nes que la Compañía pueda tener 
ahora O adquirir en el futuro en la 

bil det .Ecuador; 2) 
Administrar los negocios de-la 
Compañía en el Ecuador; asfcomo 
otorgar y entregar todos los con- 
tratos. instrumentos y convenios a 
nombre de la Compañía, Incluyen- 

do contratos de suministro, distri- 
bución y de fabricación por encar- 
go. contratos y convenios para el 
surninistro de servicios a ser pres- 
*tados por, a, o para la Compañía, y 
contratos y convenios para la com- 

pra, venta u otro tipo de disposición 

de los bienes muebles que perte- 
nezcan a la Compañía; 3) Nombrar 
y o A tant 

déla C ¡seanp 
otemporales, y conferirtales pode- 

res a terceros con todas las facul- 
tades que la Compañía le ha con- 
ferido a él; fijar las obligaciones, 
salarios y remuneraciones de 
dichos empleados, así como tam- 
bién 

_ dere aconsejable; 8) La Compañía 
confiere en general al apoderado 

Compañía en la República del, 

Ecuador; 5) Representar, a la; 
Compañía ante toda clase de fun- 
cionarlos.y autoridades, ya seañ] 
éstos .ejécutivos, adralnistrativos, ; 
judiciales, seccionales, así como 
ante juntas de directores 0 accio- 
nistas de todo tipo de compañías 

de lás cuales la Empresa forme : 
parte o tenga interés; 6) Iriiciar 1 

acciones legales, demándar, ejecu- | 
tar, í 

contra demandar, terminar, com- 1 
prometerse; someterse a arbitraje, (| 
presentar cualquier acción legal, 
juicio, apelación, demanda o recla- 
mo por'asuntos de cualquier natu- 
.raleza que fueren, con toda clase 

de autoridades, jueces,.o tribuna- 
les; Incluyendo el Tribunal Fiscal. A 
estos efectos, se le otorga al apo- 

" derado todos los poderes pertinen- 
tes a los apoderados Judiciales 

..por. el artículo cuarenta y ocho del , 
Códiigo* de: Procedimiento Civil, 

el apoderado 
dra entre otras cosas, presentar 

y contestar demandas, producir 
evidencias y testigos, e impugnar 

. y recusar “adversarlos y jueces, 

comprometerse, someter el litigio, 
contestar interrogatorios, y acatar 

“el voto dirimiente, y recibir el obje- 
toalqueserefiere la acción o tomar 
posesión del mismo; 7) Ejercitar los 

poderes a él conflados y Jlevar a ; 
cabo los negocios de ta Compañía 

a través de sus “agentes, corredo- 
res, depositarios, gerentes, u otras 
personas, y remunerarlas, en la 
forma en que el apoderado consi- 

los más amplios poderes para lle- 
var a cabo, a nombre y en repre- 
sentación de la Compañía, todos 

* los actos legales y que 
puedan tener que ser llevados a 

cabe y producir efectos en el terri- 

torio nacional, especialmente de 
modo que pueda contestar cual- 
quier demanda y ejecutar las obli- 
gaciones contraídas; 9) El apode- 
rado está autorizado para sustituir 
este poder y delegar-su mandato, : 
en su. totalidad o en parte a favor 
de una o más personas. Cuando el 
agente deleguesus poderes y suba- 
tituya su mandato, quedará enten- 
dida que se reserva los paderes 

delegados para ejercitarlos cuando 
lo crea corvenlente, sin perjuicio 
de la delegación, a no ser que así 
lo especifique expresamente de 

que dichos poderes nó son reser- 
vados. La ausencia temporal o 

  

    

calidad de Delegado de Poder temps 
General y como tal Rep A o variar en per del ap del 

Legal de MERCK SHARP 8, DOHME tiempo las atribuciones a ellos Ecuador no será motivo para la 
(INTER AMERICAN) conferidas ante toda clase de fun- terminación de lis substituciones / 
CORPORATION en la República del cos e y autoridades, ya.sean y a 1 de este mandato 

Ecuador, conforme se desp: éstos haber >] 
detaD ión de Poder General así como CLÁUSULA CUARTA: DURACIÓN.- * 
  

que se adjunta como. documento 
habilitante. El compareciente es de 
estado civil casado, mayor de edad, 
de nacionalidad estadounidense.- 
CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- La Compañía 
MERCK SHARP 2. DOHME (INTER 
AMÉRICAN) CORPORATION, otor- 
86 Delegación. de Poder General a 
favor del señor Andy Willmar 
Estrella Martínez, mediante 
Escritura Pública otorgada el vein- 

ante Jn de directores de todo 
tipo de compañías de las cuales la 
empresa forme parte o tenga inte- 
rés; 4) Efectuar el pago de dineros 
adeudados por la Compañía, y 
cobrar sus créditos, con poderes 
para recibir el dinero o los objetos 
adeudados a la Compañía y emitir 
los recibos o relevos correspon- 
dientes. El púede solicitar el pago 
y recibir los montos de dinero y 
mercadería que pertenezcan a la 

El presente poder tendrá validez 
hasta que sea legalmente revoca- 
do.- CLÁUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS. HABILITANTES.- 

Se agrega como documento habi- 
litante la Delegación de Poder 
General que otorga MERCK SHARP 
€ DOHME (INTER AMERICAN) 
CORPORATION a favor del señor 
Andy Willmar Estrella Martínez, 
Usted señor Notario se servirá 
Incorporar las demás cláusulas de 

Notaria Décimo Septima 

IVA 
oa (a 1 

estilo para la perfecta validez del 

presente documento.- (firmado) 
doctor José Rafael Meythaler 
Baquero, matrícula profesiona) ' 
número tres mil treinta y dos CAQ.- 
HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE .' 
LA MINUTA que queda elevada, 
escritura pública con todo su” rvalor * 
legal, leída que le fue al compare- 

ciente por mi el Notario en alta y 
- a 

firma juntamente conmigo en uni- 
dad de acto de todo lo cual doy * 
fa.- 
Señor. Andy Willmar Estrella 
Ma . 
Cl 1711904621 
Hay copía de cédula de cludada- 
nía de ANDY WILLMAR ESTRELLA 
MARTÍNEZ . 
AR/9983/—cc 
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